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en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin
que por ello debe retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personaren, continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 16 de septiembre de 1999.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 71/99, interpuesto por doña María
José Alises Jiménez ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo Núm. Dos de Málaga.

En fecha 20 de septiembre de 1999, se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. DOS DE MALAGA EN
EL RECURSO NUM. 71/99, INTERPUESTO POR DOÑA

MARIA JOSE ALISES JIMENEZ

Por el Juzgado Núm. Dos de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Málaga, se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
recurso núm. 71/99, interpuesto por doña María José Alises
Jiménez contra la Resolución 30/99, de 17 de mayo, por
la que se publica la relación definitiva de aprobados en el
Concurso-Oposición del Grupo de Administrativos de Función
Administrativa en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud convocado por Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 20 de septiembre de
1999, El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de vista el próximo día 8 de noviembre de 1999, a las 10,40
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 71/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 78 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y de acuerdo con lo orde-
nado por el Organo Jurisdiccional, los interesados puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante este
Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse
fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi-

miento, y si no se personaren oportunamente continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a prac-
ticarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 20 de septiembre de 1999.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 73/99, interpuesto por don Antonio
Prieto Pérez ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Núm. Cinco de Sevilla.

En fecha 20 de septiembre de 1999, se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. CINCO DE SEVILLA EN
EL RECURSO NUM. 73/99, INTERPUESTO POR DON ANTO-

NIO PRIETO PEREZ

Por el Juzgado Núm. Cinco de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 73/99, interpuesto por don Antonio Prieto Pérez contra
la Resolución 30/99, de 17 de mayo, por la que se publica
la relación definitiva de aprobados en el Concurso-
Oposición del Grupo de Administrativos de Función Adminis-
trativa en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud
convocado por Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 20 de septiembre de
1999, El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de vista el próximo día 5 de octubre de 1999, a las 11,45
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 73/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 78 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan
comparecer y personarse en el día señalado ante este Juzgado
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que de per-
sonarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
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nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar
a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 20 de septiembre de 1999.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 52/99, interpuesto por doña Can-
delaria Blanco Soto ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo Núm. Tres de Sevilla.

En fecha 20 de septiembre de 1999, se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. TRES DE SEVILLA EN
EL RECURSO NUM. 52/99, INTERPUESTO POR DOÑA CAN-

DELARIA BLANCO SOTO

Por el Juzgado Núm. Tres de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 52/99, interpuesto por doña Candelaria Blanco Soto
contra la Resolución 30/99, de 17 de mayo, por la que se
publica la relación definitiva de aprobados en el Concurso-
Oposición del Grupo de Administrativos de Función Adminis-
trativa en Centros Asistenciales de este Organismo convocado
por Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 20 de septiembre de
1999, El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de vista el próximo día 5 de octubre de 1999, a las 10,45
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 52/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 78 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y de conformidad con lo
ordenado por el Organo Jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante este
Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse
fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi-
miento, y si no se personaren oportunamente continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a prac-
ticarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 20 de septiembre de 1999.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 168/99, interpuesto por doña Concep-
ción González Pérez ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Núm. Tres de Sevilla.

En fecha 23 de septiembre de 1999, se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servido Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. TRES DE SEVILLA EN
EL RECURSO NUM. 168/99, INTERPUESTO POR DOÑA

CONCEPCION GONZALEZ PEREZ

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 168/99, interpuesto por doña Concepción González
Pérez contra la Resolución del SAS de fecha 22 de junio de
1999, publicada en BOJA de 6 de julio de 1999, en la que
se publica la convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Auxiliares Administrativos mediante concurso de
traslado.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 23 de septiembre de
1999, el Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 168/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de cinco días siguientes a la publicación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 116.2 de la citada Ley.

Sevilla, 23 de septiembre de 1999.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1350/99, interpuesto por don Manuel
Castro Clérico ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

En fecha 23 de septiembre de 1999, se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servido Andaluz de Salud:


